
 

Requisitos de documentación y declaraciones en la fase de solicitud de ayuda             

Plan MOVES III: 

 

 

Adjuntos  

a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente. 

b) Certificado de titularidad Bancaria. 

c) Certificado de situación censal de la Agencia Tributaria 

d) Tres ofertas de diferentes proveedores o entidades proveedoras, con carácter previo a la 

contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien 

cuando el importe del gasto incentivable supere las cuantías establecidas en la legislación 

sobre contratos del sector público para el contrato menor (15.000€). 



 

 

Declaraciones responsables 

I) CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
DE LA PERSONA SOLICITANTE 

☐Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través 
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

☐NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del 
DNI/NIE. 

II) CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE RESIDENCIA 
DE LA PERSONA SOLICITANTE 

☐Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del 
Sistema de Verificación de Datos de Residencia. 

☐NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del 
Certificado de Empadronamiento. 

III) CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE 
DISCAPACIDAD 

☐Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de datos de discapacidad y movilidad 
reducida (CIPSC) a través del Sistema de Verificación de Datos. 

☐NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia de la tarjeta 
acreditativa del grado de discapacidad. 

No procede 
IV) CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE CONDICIÓN DE 

PENSIONISTA POR INVALIDEZ DEL INSS/CLASES PASIVAS 

☐Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de los datos de condición de 
Pensionista por Invalidez del INSS/CLASES PASIVAS a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Prestaciones del Registro de Prestaciones Sociales Públicas. 

☐NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia de la Resolución del 
INSS/Certificado actualizado acreditativos de la condición de pensionista de la Seguridad 
Social por incapacidad permanente en el grado total, absoluta o gran invalidez, o 
reconocimiento de pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad en el caso de pensionistas de las clases pasívas (NO SE REQUIERE 
ADJUNTAR INFORMES MEDICOS NI DE UNIDADES DE VALORACIÓN DEL GRADO). 

☐No procede 

V) CONSENTIMIENTO EXPRESO FAMILIA NUMEROSA 

☐Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de los datos de Familia Numerosa a 
través del Sistema de Verificación de Datos de Familia Numerosa. 

☐NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia del Libro de Familia o 
Tarjetas. 

 



 

 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que a 

continuación se señalan, y que la persona o entidad solicitante: 

• No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13, 

apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 

no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público 

de la Junta de Andalucía. 

• No haber sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o 

sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 

discriminatorias por la legislación vigente. 

• No haber sido sancionada en materia de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

• No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad 

relacionadas con esta solicitud. 

Asimismo, DECLARO expresamente que CONOZCO que: 

• La presentación de la solicitud de incentivo en mi nombre y representación por parte 

de la empresa adherida conlleva la autorización a la Agencia Andaluza de la Energía 

para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería 

competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, conforme a lo 

establecido en el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública 

de Andalucía. 

• La no concurrencia de prohibiciones legales y la acreditación de los requisitos 

exigidos en las bases reguladoras y en la convocatoria será comprobado por parte 

de la Agencia Andaluza de la Energía a través de las consultas telemáticas 

establecidas en el apartado octavo de la convocatoria. En el caso de entidades sin 

personalidad jurídica dichas comprobaciones se extenderán a todos sus miembros. 

Asimismo, conoce que los datos que obren en registros de acceso público o estén publicados 

en páginas web en virtud de la normativa de aplicación serán recabados directamente por 

la Agencia Andaluza de la Energía a través de dichos medios, y que cuando no estuviesen 

habilitados los medios electrónicos necesarios para realizar las consultas telemáticas de 

determinados requisitos para ser solicitante de los incentivos, la Agencia Andaluza de la 

Energía podrá condicionar la concesión de los incentivos a la acreditación del cumplimiento 

de dichos requisitos dentro del plazo máximo de justificación o bien requerir la 

correspondiente documentación a los solicitantes. 

• En caso de resultar beneficiaria del incentivo solicitado, su concesión quedará 

condicionada a que, dentro del plazo de justificación establecido en la resolución, se 

acredite el domicilio fiscal en España de los beneficiarios y en el caso de 

profesionales autónomos, además, el alta en el Censo de Empresarios, Profesionales 

y Retenedores. Para la Actuación 1, en el caso de empresas, además, deberá 

acreditarse que no se encuentran dadas de alta en los epígrafes 615.1 ni 654.1 de la 

sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas. La 

resolución de concesión quedará sin efecto en caso de que no queden acreditados 

en tiempo y forma dichos requisitos. 



 

  

• Las obligaciones que me corresponden en caso de resultar beneficiaria del incentivo 

que se solicita conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero 

y su convocatoria, así como las obligaciones que corresponden a la empresa 

adherida, y AUTORIZA a esta, en su condición de representante a efectos de la 

tramitación del incentivo, a cumplimentar y suscribir en su nombre la información y 

declaraciones responsables contenidas en el formulario de la solicitud del incentivo 

y relativas a: 

o Los datos que figuran en la solicitud de incentivo. 

o Declaraciones para acceder a la condición de persona o entidad beneficiaria. 

o Declaraciones para el acceso a la cofinanciación a través de fondos FEDER. 

o La no aportación de documentos que hayan sido presentados ante cualquier 

Administración. 

Otras DECLARACIONES: 

• En caso de que la resolución de concesión prevea la cofinanciación con fondos 

FEDER, ACEPTO la inclusión en la lista de personas/entidades beneficiarias publicada 

de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) nº 

1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en 

los términos previstos en la solicitud de incentivo. 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que a 

continuación se señalan, y que la persona o entidad solicitante: 

• Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se 

compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 

bases reguladoras. 

• No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones legales conforme a lo declarado 

en el Anexo IA. 

• Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas 

• No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad 

relacionadas con esta solicitud conforme a lo declarado en el Anexo IA. 



 

  

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que a 

continuación se señalan, y que la persona o entidad solicitante: 

¿La persona/entidad solicitante u otras vinculadas a la misma opera en el transporte de 

mercancías por carretera?. ☐Si ☐No 

Seleccione 

A continuación, se detallan la información sobre cada una de las ayudas de minimis recibidas 

durante cualquier período de tres ejercicios fiscales, tanto por la entidad solicitante, como 

por otras vinculadas a la misma, si fuera el caso, ya sean o no ayudas para la misma finalidad 

relacionadas con esta solicitud: 

 

Fecha de 
concesión 

Administración/Ente público 
o privado, nacional o 
internacional 

Importe Minimis 

    

    

 

 

DECLARACIONES PARA EL ACCESO A LA COFINANCIACIÓN A TRAVÉS DE FONDOS FEDER PARA 

EL CASO DE QUE SE PREVEA DICHA COFINANCIACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que a 

continuación se señalan, y que la persona o entidad solicitante: 

• Conoce que el incentivo que se solicita se financiará con fondos procedentes del 

FEDER dentro del Programa Operativo Plurirregional de España 2014 – 2020 (POPE). 

• Conoce las condiciones que han de cumplirse para poder acceder a la financiación y 

los criterios de selección de las operaciones que se van a financiar, según se 

establecen en la prioridad de inversión 4.e) y concordantes del Objetivo Temático 

(OT) 4 “Economía baja en carbono” del Programa Operativo Plurirregional de España 

2014 – 2020 (POPE), cuyos criterios de selección se encuentran disponibles a través 

de la página Web de los Fondos Europeos. Particularmente, conoce que la actuación 

solicitada se debe ajustar a lo establecido en los artículos 65 a 71 (sobre 

subvencionabilidad del gasto y durabilidad de las operaciones) del Reglamento (UE) 

nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

y en el artículo 3 (ámbito de aplicación de la ayuda del FEDER) del Reglamento (UE) 

nº 1301/2013, de 17 de diciembre de 2013. 

 



 

  

• Conoce las condiciones establecidas en las bases reguladoras, y específicamente las 

exigidas por la participación de la Unión Europea en la financiación de la actuación 

para el que se solicita incentivo, que se refieren a los siguientes aspectos: Normativa 

general, financiación de los incentivos, compatibilidad con otras ayudas, requisitos 

de los proyectos incentivables, conceptos de inversión o gastos objeto de incentivo, 

resolución y publicación de los incentivos, obligaciones de los beneficiarios, 

actuaciones de verificación y control, obligaciones de los beneficiarios y 

documentación de justificación, disponibilidad de documentos, presentación de 

solicitudes, normativa ambiental y Red Natura 2000, documentación adicional en 

función de las inversiones o gastos, forma de justificación y obligaciones de las 

personas o entidades beneficiarias acerca de información y publicidad. 

• Conoce que las operaciones no se seleccionarán para recibir incentivos 

cofinanciados con los fondos FEDER si han concluido materialmente o se han 

ejecutado íntegramente antes de que se presente la solicitud de financiación 

conforme al programa, al margen de que el beneficiario haya efectuado todos los 

pagos relacionados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.6 del 

Reglamento nº 1303/2013. 

• Conoce los procedimientos que se unirán para la evaluación de las solicitudes de 

financiación y los plazos correspondientes, y la existencia del Servicio de Atención al 

Ciudadano (SAC) de la Agencia Andaluza de la Energía a través del cual se puede 

obtener información sobre las actuaciones que pueden ser cofinanciadas. 

• Dispone de suficiente capacidad para cumplir las condiciones específicas de la 

concesión de los incentivos incluidas en las bases reguladoras, contribuyendo al 

desarrollo energético sostenible de Andalucía mediante la correspondiente 

actuación prevista en el OT 4 “Economía baja en carbono” del Programa Operativo 

Plurirregional de España 2014 – 2020 (POPE). 

• Dispone de suficiente capacidad para cumplir las condiciones de financiación de la 

operación (plan de financiación), así como para conservar los originales de las 

facturas y demás soportes justificativos de los gastos imputados, incluidos los 

documentos electrónicos, así como los correspondientes justificantes de pago, para 

su puesta a disposición de los órganos administrativos, de gestión y de control, para 

el caso de que sean requeridos, de acuerdo a las condiciones y período de 

conservación establecido en el artículo 140 del Reglamento (UE) nº 1303/2013. 

• No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad 

relacionada con esta solicitud. 



 

 

• Garantiza que, con excepción de las personas físicas que no desarrollen actividades 

económicas por las que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, utilizan un 

sistema de contabilidad diferenciado o un código contable adecuado para las 

transacciones relacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de 

contabilidad nacional. Este sistema permite identificar claramente cada una de las 

transacciones relacionadas con la actuación para la que se solicita el incentivo. En 

los casos en los que el solicitante, por su naturaleza, no esté obligado a llevar 

contabilidad, la identificación de las transacciones queda reflejada en los 

correspondientes libros de registro de la actividad empresarial. En cualquier caso, el 

sistema contable utilizado. 

• Dispone de suficiente capacidad para la ejecución de la actuación para el que se 

solicita incentivo con las condiciones y requisitos establecidos en las bases 

reguladoras del incentivo. 

• Dispone de suficiente capacidad para el respeto de las normas comunitarias, 

nacionales y regionales, conociendo en lo referente a la actuación para la que se 

solicita incentivo, la normativa en materia de medio ambiente y, en particular, en lo 

referente a las actuaciones desarrolladas dentro de la Red Natura 2000, 

contabilidad, y según el caso, contratación pública, información y publicidad, en los 

términos referidos en el apartado 2.2. del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 

1303/2013 de la Comisión, así como en el Capítulo II Reglamento de ejecución (UE) 

nº 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014, y ayudas de estado. 

Asimismo, la persona o entidad solicitante da su expreso consentimiento para que los datos 

facilitados sean usados para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la 

verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas con cargo al PO FEDER 

Plurirregional de España 2014 - 2020, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 

1303/2013 y el Reglamento (UE) nº 1301/2013, ambos del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como el Reglamento Delegado (UE) nº 480/2014 

de la Comisión, de 3 de marzo de 2014. 

En   con fecha   de 20 

 

Firma del Beneficiario: 
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